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Es el principal instrumento institucional 
en México para medir el grado de 

avance en la implantación y 
operación del enfoque PbR-SED en 

gobiernos subnacionales.

No es un ejercicio de fiscalización 
del gasto, es una herramienta técnica 

orientada a identificar áreas de 
oportunidad y generar 

recomendaciones.



Identificar el grado de avance con respecto a la implantación del PbR y del
SED en las Entidades Federativas, Municipios y DTCDMXy, con ello, atender las
disposiciones contenidas en el párrafo tercero del artículo 80 de la LGCG.

Artículo 80, tercer párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que 

“…la Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, un informe del avance alcanzado por las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la implantación y operación del 
Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, en lo 
que corresponde a los recursos federales transferidos y, en su caso, las medidas que se 
aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de gobierno para el logro de los 
objetivos definidos en las disposiciones aplicables”.



A partir de actualizaciones al marco normativo del Sistema de Evaluación del Desempeño, impulsados 
por la SSE-UPER:

LINEAMIENTOS Generales 
aplicables a la gestión para 
resultados de los recursos 
públicos federales

54.Los Gobiernos 
subnacionales deberán 
considerar los resultados 
emitidos por la Secretaría 
derivados del informe del  
[Diagnóstico PbR-SED]. La 
Secretaría coadyuvará con las 
instituciones subnacionales 
en la definición y ejecución de 
acciones que privilegien la 
calidad del gasto de estos 
niveles de gobierno

LINEAMIENTOS aplicables al ciclo de 
gestión de los recursos federales 
transferidos a las entidades 
federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México
Capítulo V. Seguimiento a la 
implementación del PbR-SED

Criterios para el reporte del 
ejercicio, destino y los resultados de 
los recursos federales transferidos a 
entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2026
Sección X. Seguimiento a la 
implementación del PbR-SED en el 
marco de los recursos federales 
transferidos





Cobertura

Instrumentos

Enfoque

Valoración

Entidades federativas 
y muestra municipal

Instrumento único

Preguntas generales, 
sin dimensiones de 

análisis

Centralizada en 
la SHCP

Cobertura nacional

Cuatro instrumentos 
diferenciados

Preguntas y criterios 
específicos, con 

dimensiones de análisis

Valoración colaborativa: 
las EF participan en la 

valoración de municipios

Antes 2026



Dimensión 
sociodemográfica

Dimensión 
Política

Dimensión 
administrativa 

institucional

Tipo A

Tipo BTipo C
Competencias 
institucionales 

emergentes

Competencias 
institucionales 
en desarrollo

Competencias 
institucionales 
consolidadas 

IMIM

80.1%

63.9%34.2%

206 
Municipios y DTCDMX

853 
Municipios

1,419
Municipios

165 

545485

Total: 2,478 
Participación: 1,195



Entidades federativas

Municipios C
Municipios B

Municipios A
71 preguntas

69 preguntas

42 preguntas
26 preguntas



Permite identificar brechas entre diseño 
institucional y operación real.

M
i
x
t
a

Verifican la 
implementación 

efectiva y la 
operación real de 
los instrumentos 
del PbR-SED en la 
gestión pública 
cotidiana (ser). 

Identifican la 
existencia, 

formalización y 
vigencia del marco 

jurídico y regulatorio 
emitido por los 

gobiernos (deber 
ser).

Normativa Práctica

Aunque el enfoque se divide en dos grandes dimensiones, los cuestionarios integran un tercer tipo de reactivo 
denominado Mixto.



En la edición 2026 del Diagnóstico PbR-SED, se implementó 
por primera vez un esquema de valoración colaborativa 
con las entidades federativas

Descentralización 
del proceso

Enfoque en 
municipios tipo

B y C

Coordinación de la 
SHCP

Fortalecimiento 
de la 

coordinación
43.3

%
De los 
municipios/DTCDMX 
valorados





32 entidades federativas
2,478 municipios y DTCDMX

Convocatoria nacional

Participación recibida

Entidades federativas: 100.0%
Municipios y DTCDMX: 16.1%

32 entidades federativas
1,195 municipios y DTCDMX

Completaron cuestionario
32 entidades federativas
591 municipios y DTCDMX

Participación efectiva
32 entidades federativas
400 municipios y DTCDMX

Participación nacional 
sin precedentes
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Muy alto (>95 - <=100) Alto (>90 - <=95) Medio alto (>80 - <=90) Medio (>60 - <=80) Muy bajo (>40 - <=0)Bajo (<=40)

Alto y muy alto Medio y medio alto Bajo y muy bajo

15.6 % de 
entidades 

federativas 
consolidadas

68.8 % de entidades con avances importantes en planeación y 
presupuestación, pero con áreas de oportunidad en  consolidación, 

programación, ejercicio y control y evaluación

15.6 % de 
entidades 

federativas 
con rezago



Muy alto (>95 - <=100) Alto (>90 - <=95) Medio alto (>80 - <=90) Medio (>60 - <=80) Bajo (>40 - <=0)Muy bajo (<=40)

La mayoría de las entidades 
muestran avances en la 

implementación del modelo, 
aunque con distintos niveles de 

consolidación.

La distribución territorial 
sugiere que el fortalecimiento 

institucional requiere 
estrategias diferenciadas 

según el nivel de avance de 
cada entidad federativa.

La mayoría de las entidades 
se concentran en niveles 

medio y medio alto

Yucatán y Guanajuato 
destacan con niveles 
muy alto del avance.



• Mejores resultados en 
Presupuestación, 
planeación y 
seguimiento.

• Desempeño favorable en 
rendición de cuentas.

• Áreas de oportunidad en 
programación, ejercicio 
y control, evaluación y
consolidación.

Planeación

Programación

Presupuestación

Ejercicio y control

Seguimiento

Evaluación

Rendición de cuentas

Consolidación

83.1%

74.4%

85.8%

74.5%

81.7%

75.3%

80.6%

56.1%





EF con mayor
participación efectiva

EF con menor
participación efectiva

Veracruz,
0.5%

Chihuahua
4.5%

Durango,
2.6%

Oaxaca,
2.1%

Chiapas,
4.8%

Hidalgo,
63.1%

Ciudad de México, 
75.0%

Quintana Roo
63.6%

Guanajuato, 
78.3%

Tabasco,
82.4%

Municipios y DTCDMX A

Municipios B

Municipios C

45.8%

28.5%

25.8%

Valoración efectiva



40.9% 30.0% 35.2%

Municipios A Municipios B Municipios C

Hermosillo, Son. (96.3)
San Luis Potosí, SLP (92.9)

Centro, Tab. (89.6)

Chalco, EdoMex (91.1)
Atitalaquia, Hgo (83.3)

San Martín Texmelucan, Pue (76.8)

Arizpe, Son. (92.5)
Omitlán de Juárez, Hgo. (87.1)

Hueyapan, Pue (85.9)



50.2

50.2

51.9

54.9

57.1

57.2

58.8

60.3

88.5

92.9

Nayarit

Nuevo León

Tabasco

Yucatán

Aguascalientes

Coahuila

Hidalgo

Chiapas

Campeche

San Luis Potosí 46.8

43.4

42.6

38.2

37.9

36.5

35.1

29.7

29.6

26.2

Puebla

Estado de
México

Tabasco

Hidalgo

Sonora

Michoacán

Tamaulipas

Coahuila

Quintana
Roo

Jalisco 31.2

32

32.5

35

38.3

39.2

42.6

48.7

51

52.7

Zacatecas

Morelos

Tamaulipas

Nayarit

Puebla

Sonora

Estado de…

Hidalgo

Tlaxcala

Guerrero

Municipios A Municipios B Municipios C



Planeación Programación Presupues-
tación

Ejercicio 
y control Seguimiento Evaluación Consolidación Avance 

general

Nacional

Municipios A

Municipios B

Municipios C

Muy alto (>95 - <=100) Alto (>90 - <=95) Medio alto (>80 - <=90) Medio (>60 - <=80) Muy bajo (<=40) Bajo (>40 - <=0)

44.850.922.449.5 30.1 23.8 38.0 34.3

41.558.630.362.0 38.6 31.3 44.7 40.9

37.448.218.247.3 24.6 20.4 32.7 30.0

59.648.322.241.7 30.7 22.4 40.4 35.2

Rendición 
de cuentas

20.8

23.6

18.2

22.3





6.1 pp

21.9 pp

24.2 pp

14.0 pp

EF

Sobreestimación del avance de sus municipios
Estimado: 54.4

Promedio alcanzado 34.3

Sobreestimación del avance esperado
Estimado: 82.8

Promedio alcanzado: 
76.7

Subestimar el avance de su entidad federativa
Estimado: 62.7

Promedio alcanzado 76.7

Sobreestimación del avance esperado
Estimado: 56.7 

Promedio alcanzado: 32.5

Mun/DTCDMX





Las entidades federativas han alcanzado un nivel 
de avance consolidado, con un promedio 
nacional de 76.7, aún bajo un esquema de 

valoración más exigente.

Avances importantes en etapas y sostenidos en 
etapas como planeación, presupuestación y 
seguimiento.

Los municipios/DTCDMX presentan un 
avance más incipiente, con un promedio 

nacional de 34.3, caracterizado por una 
alta heterogeneidad.

Rezagos importantes importantes en etapas 
como programación, evaluación y 
consolidación.

Las entidades federativas presentan un 
marco normativo fortalecido; no 

obstante, existen áreas de oportunidad 
en su aplicación; mientras que, en el caso 

de los municipios/DTCDMX, se observan 
prácticas asociadas al enfoque PbR-SED 

que no tienen respaldo normativo. 

La coordinación intergubernamental, en el 
caso de los municipios/DTCDMX, desempeña 
un rol fundamental en el grado de 
consolidación del enfoque.





• Limitaciones técnicas y operativas para 
recopilar información en algunos municipios.

• Dependencia de pocas personas servidoras 
públicas para atender el ejercicio.

• Tiempos reducidos para recopilar, validar y 
cargar información.

• Participación heterogénea entre municipios 
y entidades.

• Simplificar y clarificar instrumentos, 
criterios y requerimientos de información. 

• Desarrollar herramientas y orientaciones 
diferenciadas según capacidades 
institucionales.

• Promover una mayor apropiación 
institucional del ejercicio al interior de los 
gobiernos locales.

• Fortalecer mecanismos de acompañamiento 
y asistencia técnica.

• Mayor involucramiento personas enlaces.
• Mayor diversidad en la participación de municipios, sobre 

todo de primeras participaciones.
• Más espacios de capacitación y atención de dudas que 

facilitaron el desarrollo del ejercicio.
• Mayor visibilidad de las realidades y contextos municipales 

en el ejercicio.
• Coordinación entre entidades federativas y municipios para 

impulsar la participación.

Riesgos estratégicos

Áreas de oportunidad

Fortalezas

Debilidades

• Que municipios con menores capacidades 
desistan de participar en futuros ejercicios.

• Que el ejercicio sea percibido únicamente 
como un mecanismo de cumplimiento y no 
de mejora.

• Alta rotación de personal que afecte la 
continuidad de capacidades generadas.

• Que las diferencias de capacidades limiten la 
comparabilidad y calidad de la información.

• Saturación operativa durante periodos de 
reporte y atención.
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1. Difusión y socialización 
de resultados
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Difusión de resultados, 
publicación de resultados y 

entrega de fichas individuales 
con recomendaciones de 

mejora.

2. Retroalimentación técnica 
sobre resultados

Ju
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Espacios técnicos para resolver 
dudas sobre los criterios de 
valoración y el desempeño 
obtenido; además de encuesta 
de opinión.

3. Implementación de Programas 
Anuales de Mejora (PAM)

A
go
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Instrumentos suscritos por los entes 
públicos para documentar avances y 
atender recomendaciones de forma 

trimestral.
Serán el principal insumo para la 
integración de la edición 2027 el 

Diagnóstico PbR-SED

4. Mesas de trabajo

O
ct
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Espacios de intercambio para 
la atención de áreas de 
oportunidad identificadas la 
implementación de la PNE.



Presentación oficial de 
resultados:

Semana de la Evaluación 
gLOCAL 2026 

Envío de resultados 
individuales y 

mecánica operativa 
de retroalimentación

Sesiones de 
retroalimentación 

individuales con los 
entes públicos

3 de junio

30 de junio Julio y 
agosto





Nombre Entidad federativa Correo electrónico

Rodolfo Hernández Espinosa
Director General en la UPER

Coordinación institucional y seguimiento 
estratégico con las entidades federativas rodolfo_hernandez@hacienda.gob.mx

Victoria Ximena Gutiérrez Escobedo
Dirección de Monitoreo y Vinculación con los 
Gobiernos Subnacionales

Baja California Sur e Hidalgo victoria_gutierrez@hacienda.gob.mx

Alejandro López León 
Subdirector de Análisis y Monitoreo de Gasto 
Federalizado

Guanajuato, Michoacán, Oaxaca, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz, y Yucatán alejandro_lopezl@hacienda.gob.mx

Luis Eduardo Bastida Pérez
Subdirector de Área 

Ciudad de México, Estado de México, 
Puebla, Jalisco y Querétaro luis_bastida@hacienda.gob.mx

Carlos Eduardo García Faustinos
Jefe de Departamento 

Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, Chiapas, Chihuahua y 

Coahuila
carlos_garciaf@hacienda.gob.mx

Sandra Ramírez García
Jefa de Departamento

Durango, Morelos, Nayarit, Nuevo León , 
Sinaloa y Sonora sandra_ramirez@hacienda.gob.mx

Antonio Ivan Loreto Ceniceros
Jefe de departamento

Colima, Guerrero, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Tlaxcala y Zacatecas antonio_loreto@hacienda.gob.mx
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